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CJAC 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, informando que mediante escrito de fecha 26 de abril 
de 2024 la INSPECCIÓN TERCERA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA, rinde informe sobre 
el trámite impartido al despacho comisorio remitido a esa autoridad para adelantar la diligencia de entrega 
del vehículo de placas HWM-426.   Bucaramanga, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario  
 
 

    Consejo Superior de la Judicatura 
                                                               JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vista la constancia secretarial y por considerarlo procedente, se ordena PONER EN 

CONOCIMIENTO el informe rendido por la INSPECCIÓN TERCERA DE TRÁNSITO DE 

BUCARAMANGA sobre el estado actual del trámite impartido al despacho comisorio No. 

04 del 21 de enero de 2020, por medio del cual se le comunicó la comisión para adelantar 

la diligencia de entrega del vehículo de placas HWM-426. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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